
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL

HUALGAYOC

FORMATO N° 02

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

GESTION EDUCATIYA

CAJAMARCA

MUALGIANO

Órgano y/o Unidad Orgánica:

Actividad del POI:

Area de Planificación y Desarrollo Institucional

Gestión de la contratación de bienes y

servicios

Denominación de la Contratación: Contratación de servicio de internet de banda

ancha para Instituciones Educativas de EBR de

la UGEL Hualgayoc 2026.
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I. FINALIDAD PÚBLICA (Obligatorio)

La conectividad del servicio de acceso a internet se ha convertido en una herramienta principal en todo

ámbito laboral, para ello es necesario contratar el servicio de internet para las instituciones Educativas de

EBR de la UGEL Hualgayoc, para que estas puedan acceder a las diversas herramientas tecnológicas de

Internet, su uso, aprovechamiento para potenciar el servicio educativo, según las necesidades pedagógicas
y formativas, que apoye la consecución de los planes estratégicos del Ministerio de Educación relacionados

al mejoramiento de la cantidad y calidad de contenidos educativos para los docentes y estudiantes.

IH. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL REQUERIMIENTO (Obligatorio)

Contratar el servicio de intemet de banda ancha (cableado, radio enlace y/o satelital) para las Instituciones
Educativas de EBR de la UGEL Hualgayoc 2026, con uso de router para acceso interno, por un periodo de
9 meses.

III. ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERVICIO (Obligatorio)

3.1. ALCANCE DEL SERVICIO

Contar con servicio de internet de banda ancha para las Instituciones Educativas de EBR,

con uso de router para acceso interno, por un periodo de 9 meses del 2026.

Para ello deberá considerar las Instituciones Educativas detalladas en el Anexo N°01

3.2. CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS Y CONDICIONES
A

Este servicio requiere de un servicio de intermet fijo de banda ancha, con provisión de un

equipo router, con capacidad de soportar la conexión de internet a computadoras de

escritorio, laptop, tablet y televisores.

Los equipos de comunicaciones a instalar por parte del contratista se deben encontrar

tecnológicamente vigentes.

El proveedor deberá brindar y configurar un equipo router que permita la configuración del
servicio DHCP y servidores DNS.

El servicio deberá estar disponible y operativo las 24 horas del día durante el tiempo de

duración del contrato.
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El proveedor deberá instalar todos los equipos, dispositivos y/o componentes que sean

necesarios para el buen funcionamiento del servicio en las II.EE. (propuesta: Router

mínimo con 2 salidas salida LAN, Wifi 2.4/5.8), sin que esto aplique un costo adicional

para la UGEL Hualgayoc.

El servicio deberá considerar la gestión y mantenimiento de los equipos de acceso

internet instalados por el proveedor.
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IV.

Considerando que el propósito del servicio está relacionado al servicio educativo que se

presta en el local educativo, se debe contemplar lo dispuesto en la Ley 30254, Ley de

Promoción para el Uso Seguro y Responsable de las Tecnologías de la Información y

Comunicaciones por Niños, Niñas y Adolescentes, se deben implementar políticas de

seguridad (filtro de contenidos) que permitan bloquear tráfico categorizado como peer to

peer, juegos, pornografía, botnet, proxy, violencia y otros de contenido malicioso, por tanto

el proveedor debe dejar abierto la configuración en el router a fin de que personal

encargado de la institución educativa o el designado por la UGEL configure el acceso solo

a sitios web autorizados.

El medio de transmisión usado para el presente servicio será acorde a la cobertura del

contratista u operador para este servicio: HFC o Radio Enlace o FTTH (Fibra óptica) о

Satelital

Se deben considerar los valores de ancho de banda mínimos (según medio de transmisión)

que se encuentra listado en el Anexo N°1, con una capacidad de transmisión ilimitada de

internet.

El proveedor proporcionará un usuario y contraseña con privilegios de lectura con el

propósito de que el personal especializado de la UGEL pueda revisar las configuraciones

y verificación del servicio, este acceso debe ser a través de interfaz Web segura.

3.3. SOPORTE TÉCNICO.

El contratista debe tener un Centro de Atención de Averías que funcione las 24 horas

(24x7x365), incluyendo días feriados y/o fines de semana

El contratista debe contar con un centro de atención telefónica de soporte o un número de

teléfono fijo y/o movil para el registro de incidentes, este debe de estar disponible durante

el plazo de ejecución del servicio

El contratista ante la generación de un incidente, en cualquiera de los servicios, debe

proporcionar un ticket para el seguimiento respectivo.

GARANTÍAS (Facultativo)

No corresponde

V. REGLAMENTOS TÉCNICOS, NORMAS METROLÓGÍCAS Y/O SANITARIAS (De

corresponder)

No corresponde

VI. SEGUROS (De corresponder)
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No corresponde

VIII.

IX.

REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL (Obligatorio)

Persona natural o jurídica

Contar con RUC en la condición activo y habido

Contar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores (RNP), en el registro
correspondiente, salvo las contrataciones menores o iguales a una (1) UIT.

No tener impedimento para contratar con el Estado conforme lo señalado en el artículo 30° de la

Ley General de Contrataciones del Estado N°32069 y su reglamento aprobado por D.S. N° 009-
2025.

No estar inhabilitado o suspendido para contratar con el Estado. Para cuyo efecto debe presentar
una Declaración Jurada.

CCI vinculado al RUC.

LUGAR Y PLAZO DE LA PRESTACION (Obligatorio)

9.1. Lugar: El servicio solicitado será implementado en las direcciones de los locales educativos

considerados en el Anexo N° 1

9.2. Plazo de instalación. El plazo para la instalación y configuración del servicio será de hasta 15

días calendarios contados a partir del día siguiente de la firma del contrato o notificación de la

orden de servicio.

9.3. Ejecución del servicio. El plazo para la ejecución del presente servicio es de 9 meses

contados a partir del día siguiente de instalado el servicio y configurado el(los) equipo(s).

X. ENTREGABLES (De corresponder)

No corresponde.

XI. CONFORMIDAD (Obligatorio)

La conformidad del servicio será emitida por el responsable del Área de Planificación y Desarrollo

Institucional, de forma periódica y/o mensual, dentro de en un plazo máximo de siete (07) días hábiles,

contabilizados desde el día siguiente de concluido la prestación del servicio.

XII. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO (Obligatorio)

Pagos periódicos y/o mensuales, posterior a la conformidad y emisión del comprobante de pago.

La Entidad debe pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10)

días hábiles siguientes a la conformidad de los servicios, siempre que se verifiquen las condiciones

establecidas en el contrato.

XIII. CONFIDENCIALIDAD (De corresponder)

El proveedor guardará, bajo responsabilidad a que hubiere lugar, estricta confidencialidad respecto de

información a la que acceda para la realización de sus actividades, así como de la información que produzca,

la
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